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Santa Ana, 9 de abril de 2021 
Transcripción de acuerdo 877-2021 

 
 
Para los efectos legales o administrativos correspondientes; se transcribe el Acuerdo adoptado 

por el Concejo Municipal de Santa Ana, en la Sesión Ordinaria N°49, celebrada el martes 06 

de abril de 2021: 

 

VI.-   INICIATIVAS DE LA ALCALDÍA: 

 

VI.-2. Oficio N°MSA-ALC-PLA-02-069-2021, de fecha 23 de marzo del 2021, suscrito por la 

Licda. Elen Araya Navarro, Encargada del Proceso de Planificación Institucional de la 

Municipalidad de Santa Ana. Remite Dictamen sobre análisis de solicitud de idoneidad de la 

Fundación Santa Ana Valle de Oportunidades (FUSAVO). 
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DON WALTER HERRERA CANTILLO ACOGE COMO MOCIÓN LA SOLICITUD DEL SEÑOR 

ALCALDE, PARA QUE SE DECLARE LA IDONEIDAD DE LA FUNDACIÓN SANTA ANA 

VALLE DE OPORTUNIDADES (FUSAVO); SOLICITA LA DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN Y LA FIRMEZA. 

 

DON CESAR JULIO CHAVARRÍA SE INHIBE, POR LO QUE SE LLAMA A JOSÉ ROBERTO 

CASTRO ARAYA PARA QUE ASUMA COMO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

ACUERDO N°06: CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, SE APRUEBA EN FIRME 

Y POR UNANIMIDAD: PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN CON EL RESULTADO DE 

LA VALORACIÓN REALIZADA A LA SOLICITUD DE IDONEIDAD PLANTEADA POR LA 

FUNDACIÓN SANTA ANA VALLE DE OPORTUNIDADES (FUSAVO), DE OFICIO NÚMERO 

N°MSA-ALC-PLA-02-069-2021, DEL 23 DE MARZO DEL 2021, SUSCRITO POR LA LICDA. 

ELEN MILENA ARAYA NAVARRO, ENCARGADA DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL; SEGUNDO: SE DECLARA A LA FUNDACIÓN SANTA ANA VALLE DE 

OPORTUNIDADES (FUSAVO), CÉDULA JURÍDICA 3-006-473492, REPRESENTADA POR 

MARÍA DE LOS ÁNGELES OVIEDO NAVAS, CÉDULA: 1-0405-1394, IDÓNEA PARA 

ADMINISTRAR EL APORTE SIN CONTRAPRESTACIÓN QUE ANUALMENTE LE 

OTORGARÁ ESTA MUNICIPALIDAD, PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO DE 

REHABILITACIÓN SAN MIGUEL-FUSAVO EN PIEDADES DE SANTA ANA, POR EL 

PLAZO DE DOS AÑOS RENOVABLE A SOLICITUD DE LA FUNDACIÓN CON AL MENOS 

DOS MESES DE ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO; TERCERO: NOTIFICAR ESTE 

ACUERDO A LAS PERSONAS INTERESADAS Y A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
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Votos a favor: José Roberto Castro Araya (quien asume como Regidor Propietario), Catherine 

Mora Chavarría, Walter Herrera Cantillo, Ricardo Alfaro Villegas, Lidia Lacayo Mena, Catalina 

Obregón López, Esteban Balmaceda Arias. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

Lic. Roberto Josué Meléndez Brenes 

Secretario Municipal  

Concejo Municipal de Santa Ana 
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